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ACCION QUINTA

Núm. 4.781

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El F ■xcmo. Ayuntamiento Pleno, en 
n celebrada el día 17 de los co

tente 
folio

TilO

jueve 
ta yc

tes- acordó la aplicación de con- 
। “'•iones especiales, con aprobación 

^^Paito de cuotas correspondiente, 
°bras de Pavimentación y cons- 

de valla protectora en la calle 
básala, entre puente Empera- 

gusto y viviendas municipales.
xPediente al efecto instruido que- 

6810 P^lico, para reclama- 
bi^ i301 Un plazo de quince días há- 

que°ntaClOS a Part’r del siguiente al 

CSte anuncio en el ' ®°‘ 
’cial ’ de la provincia.

fi^tQ exPediente ¿e hallará de mani- 
J1 ‘as horas hábiles de oficina,

' • je de Hacienda y Presupues- 
d Secretaría general.

• ^arite pi ,v 1 exPresado plazo de expo- 
>r '.a V^0 días después se admitirán 

i 'hiik°rPOrac^n las reclamaciones a 
lugar.

i i agoza 97 ,
I ' ' 27 de junio de 1974. — El

fF ; de $ ^ar^ano Horno. — Por acuer
de d  " Secretario general. Xa
' redro.

Núm. 4.834

“Zarba”, S. A., con domicilio en ca
lle Sangenis, número 54, ha solicitado 
de esta Exorna. Coiporación la devolu
ción de la fianza que constituyó para 
responder de las obras de instalación 
de alumbrado público en la calle Azorín.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de julio de 1974., — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

6 0 0

Núm. 4.835
Don Víctor Ortillés Cubel, con domi

cilio en calle María Lostal, número 29 
ha solicitado de esta Excma. Corpora
ción la devolución de la fianza que cons
tituyó para responder de las obras de 
construcción de un aljibe en el monte 
“Vales de Cadrete”.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anunció 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 

manifiesto en la Sección de Propieda
des. de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de julio de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro. .

' Núm. 4.836
Jesús Loza Santaolalla, con domicilio 

en calle Sobrarbe, 22, ha solicitado de 
esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der del suministro de diferentes prendas 
de vestuario con destino al Cuerpo de 
la Policía Municipal.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de julio de 1974. — 
El Secretario. Xavier de Pedro.

6 0 6
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Núm. 4.837
“Zarba”, S. A., con domicilio en ca

lle Sangenis, 54, ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para responder 
de las obras de instalación de alumbra
do público en el cruce de las calles 
Asalto con Jorge Cocci.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anunció 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de julio de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

0 9»

Núm. 4.838
Don Víctor Ortillés Cubel, con do

micilio en calle María Lostal, nume
ro 29, ha solicitado de esta Excma. Cor
poración la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras 
de construcción de un parte en el ba
rrio de Miralbueno.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de julio de 1974. — 
El Secretario. Xavier de Pedro. 

Núm. 4.839

Don Víctor Ortillés Cubel, con do
micilio en calle María Lostal, número 29, 
ha solicitado de esta Excma. Corpora
ción ía devolución de la fianza que cons
tituyó para responder de la construcción 
de un parque en la chopera de Ma- 
canaz.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anunció 
oficial para que puedan formularse las

reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contai 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de julio de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.833
“Zarba”, S. A., con domicilio en ca

lle Sangenis, número 54, ha solicitado 
de esta Excma. Corporación la devolu
ción de la fianza que constituyó para 
responder de las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles de 
Bilbao, Vieja Guardia y Capitán Por- 
tolés.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de julio de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.829
“Fischer and Porter Ibérica”, S. A., 

con domicilio en calle Saturnino Calle
ja, número 1, Madrid, ha solicitado de 
esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder del suministro de materiales con 
destino a la planta potabilizadora de 
aguas de la ciudad de Zaragoza.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
lesde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo dcter-

minado en el
res a los

Reglamento de Conto T, ,$ con"
ción Municipal de 9 de enero de 1$ 

Zaragoza, 8 de julio de 1974, - 
El Secretario, Xavier de Pedro.

(Fecl

Núm. 4.840 Es obj 
¿airataí

Es objeto de la presente subasta 50n ¿g. 
contratación de las obras de refera ¿ 
de la casa del Médico del barrio i j¡p0 c
Montañana. $1.894,

Tipo de licitación en baja: pe^a p;azo
191.156,45. -^ai

Plazo de ejecución: Tres meses,o t ia co. 
tados a partir de la fecha del acu Verific
replanteo. I racione

Verificación de pago: Mediante i-

Garan-ficaciones de obra.
Garantía provisional: 3.824 peseta
Garantía definitiva: Según dete 

el artículo 82 del Reglamento de . 
tratación de las Corporaciones L

Los antecedentes relacionados cc as
fosar

ta subasta se hallarán de mani-£ _ cr 
en la Sección de Propiedades de i- 1 
cretaría municipal, a disposición 
interesados, en horas hábiles e . 
na, durante los veinte días ha 
guientes al de la publicación ‘ 
anuncio en el «Boletín Oficia ' 
provincia. En estos mismos días 
ras se admitirán proposiciones 
tada oficina con arreglo al 100 

coi 
icio

a continuación se inserta, y la 
de pliegos tendrá lugar al día si 
hábil al de la terminación de 1 P-^ 
la presentación de plicas, a a- 
horas. -4v

Zaragoza, 10 de julio de 1
Secretario general Xavier de

Modelo de proposición

Don ......., vecino de • con

'ÍS.
Zarag

uon

cilio en calle ...... . 
del documento nacional de^- 
número ......   de. fecha   
...... , manifiesta que, enteray ; 
ció inserto en el «Boletín 0 
provincia numero ...... - c0;< 
...... de ...... . referente a 
ción de las obras de ref°rnlLont^ ba 
del Médico del barrio de^ .y 
mediante subasta, y teni¿n . 
dad legal para ser cohtraú5 
promete, con sujeción en '

?^e
promete, con sujeción en 
respectivos proyecto, P1 c' 
pliego de condiciones Que seji¿- / 
de manifiesto y de los 9ue 
rado el que suscribe, a ./•

_ nnt 111 . . . .carga dicha contrata P01 
de ...... (en letra) ......  
prometiéndose asimismo a 
muneraciones mínimas que 
cibir los obreros de ca 
tegoría que han de ser J 
tales trabajos, por jorna aeráp¡r/ 
horas extraordinarias, n° 5

Sí
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reí a los tipos fijados por los organis- 
-onte nos competentes.

(Fecha, y firma del proponentc) 
.974. -

Núm. 4.841

abasta

aarrio

Es objeto de la presente subasta la 
^tratación de ampliación y renova- 
don de servicios en diversas calles del

reta temo de Oliver.
Tipo de licitación en baja: pesetas 

ltól.894,89.
Plazo e ejecución: Seis meses, con- 

•1 acia

tiüs a partir de la fecha de recepción 
e565’ " 12 comunicación de adjudicación.

■ -3 Verificación de pago: Mediante certi-
aciones de obra.

iodel°

inte

pese 
jete
3 de 
s L
os coa 
nani
deb 

ióndi 
; de
hábiles 
n de 
iab 
díasv
s en11

Garantía provisional: 100.956 pesetas. 
Garantía definitiva: Según determina 
artículo 82 del Reglamento de Con- 

ción de las Corporaciones Locales. 
Tos antecedentes relacionados con es- 
!Ubasta se hallarán de manifiesto en 
Sección de Propiedades de la Secre- 

municipal, a disposición de los in
ados, en horas hábiles de oficina, 

^te los veinte días hábiles siguien- 
a 11 de la publicación de este anun- 

el «Boletín Oficial del Estado». 
estos mismos días y horas se ad- 

^án proposiciones en la citada ofi- 
aneglo ítl modelo que a con-
se inserta, y la apertura de

a a]
isis

-1 jfc oc insería, y la apertura uu 
- teHdrá lugar al día siguiente há- 
i5Í^' la terminación del plazo de la 
?1 pl?-. dación de plicas, a las trece bo

las

.974." 
, ped^

ó«
con

ider

^S023, 10 de julio de 1974. — El 
"Urjo general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición
Don

(¡liQ'.....• vecino de .....  
.n Ca^e. , número 

, con domi- 
....... titular,in te ? Lai-

lento nacional de identidad
- de fecha . de ...... de 

v, an^¡esta que, enterado del anun- 
t^ert0 en el «Boletín Oficial del 
I de8 número ...... , del día   de 

..... - referente a la contrata- 
obras de ampliación y reno- 

^barrj6 servicios en diversas calles 
• tcnje de 01iver. mediante subasta, 

de • , 

fcial-1

ido;;. capacidad legal para serta.
’ Se compromete, con suje- 

up1*'"' pr-11 tOd° a *os respectivos pro- 
h¿? - qu(?’tPUest0 y pliego de condi" 
se b3qu han estado de manifiesto y 

a e Se ha enterado el que sus- 
,3 c^‘, bor ia mar a su cargo dicha contra

' ’ Pes^.^^idad de   (en letra) 
«oii.a,S’ comprometiéndose asimis 

.ráP1P

hah d as remuneraciones mínimas 
r4ici0 6 Percibir los obreros de ca- 

íiMeados\ categoría que han de ser 
X ^1 yCn ta:*es trabajos, por jorna- 

‘ P°r horas extraordinarias, 

no serán inferiores a los tipos fijados 
por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 4.861
Es objeto del presente concurso la 

contratación del estudio origen-destino 
del sistema actual del transporte pú
blico en la ciudad (Zaragoza).

Tipo de licitación en baja: pesetas 
1.802.200.

Plazo de entrega: Seis meses, conta
dos a partir de la fecha de recepción 
de comunicación de la adjudicación.

Verificación de pago: Mediante certi
ficaciones de los trabajos realizados.

Garantía provisional: 36.040 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con es
te concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Gobernación de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado". En estos mismos días y horas 
se admitirán proposiciones en la cita
da oficina con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar al día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo 
de la presentación de plicas, a las trece 
horas.

Zaragoza, 15 de julio de 1974. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don...(en representación de .........), 
vecino de ......   con..domicilio en .......  
enterado del pliego de condiciones del 
concurso para el estudio de origen 
destino del sistema actual del transpor
te público en la ciudad, lo acepta en su 
integridad y adjunta los documentos 
en él exigidos en los que se detalla la 
forma de llevar a cabo dicho estudio 
y se compromete a tomar a su cargo 
la concesión por el presupuesto total 
de pesetas.

Asimismo se compromete al cumpli
miento de lo legislado o reglamentado 
en materia fiscal, laboral; en particular, 
Previsión y Seguridad Social.

(Fecha, y firma del licitador)

• o o

Núm. 4.862
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 11 de julio de 
1974, acordó declarar justificada la ex
cepción a subasta y aprobó los pliegos 

de condiciones redactados para la con
vocatoria y celebración de im nuevo 
concurso para adjudicar la concesión 
de instalación de papeleras con anun
cios publicitarios en la ciudad y sus ba
rrios, parques y jardines públicos, al 
haber sido declarado desierto el con
vocado con anterioridad y para el mis
mo fin.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de La 
provincia, en cumplimiento de lo deten 
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 12 de julio de 1974. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.863
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 11 de julio de 
1974, aprobó el pliego de condiciones 
que ha de servir de base en la subasta 
por los aprovechamientos forestales 
(pastos) de los montes patrimoniales 
pertenecientes a la Corporación, some
tiéndose a los precios anuales siguien
tes:

Finca, cabida, tasación, ins. VG. y años

"Litigio". 2.900. 225.000. 5 %. 5 años. 
“Planas de Zaragoza". 343. 75.000. 5 %. 

5 años.
"Realengo de Peñaflor". 1.749. 180.300. 

5 %. 5 años.
"Realengo de Villamayor”. 5.011. 

1.012.125. 5%. 5 años.
"Sarda Soltera". 88. 27.315. 5 %. 5 

añqs.
"Vales de Cadrete". 703. 115.125. 5 %. 

5 años.
"Vales de María". 3.457. 62.500. 5 %. 

5 años.
"Vedado de Peñaflor". 1.161. 241.650. 

5 %. 5 años.
"Vedado d e Villamayor”. 1.609. 

400.175. 5 %. 5 años.
Lo que se pone en conocimiento del 

público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda? 
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este
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anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953, 

Zaragoza, 12 de julio de 1974. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

o e e

Núm. 4.864
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 11 de julio de 
1974, acordó que en ejecución del pro
yecto de construcción del colector Sud
este de la ciudad (segundo tramo) se 
señala, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
17 de su Reglamento de 26 de abril de 
1957, un plazo de quince días, que co
menzará a contarse desde aquel en que 
se haga público este anuncio (de la 
última publicación que se haga), para 
que las Corporaciones, entidades o par
ticulares que puedan resultar interesa
dos formulen ante la Alcaldía, precisa
mente por escri,to y de modo razonado, 
cuantas reclamaciones estimen perti
nentes sobre la necesidad de la ocupa
ción de las fincas indicadas en la re
lación que seguidamente se incluye, las 
cuales se ven afectadas por las obras 
de referencia. Igualmente, cualquier 
persona, aun no siendo de las relacio
nadas, podrá formular alegaciones, si 
bien a los solos efectos de subsanar 
posibles errores de la misma.

La relación concreta e individualiza
da, en la que aparecen con mayor am
plitud de detalles los bienes sujetos a 
servidumbre o expropiación, y de la 
cual se inserta el extracto, permanece
rá expuesta al público durante el ex
presado plazo de quince días en el 
tablón de anuncios oficiales del Ayun
tamiento de Zaragoza.

Colector del Sudeste (segundo tramo)
Nombre y apellidos y cultivo

23. Don Ramón Quílez Luesma. 
Huerta.

24. Exorna. Diputación Provincial. 
Campo de fútbol.

25. Don José Aroz Pascual. Huerta.
26. Don Miguel Muñoz Cuéllar. 

Huerta.
27. Don Mariano Blanco y don San

tos Campos. Huerta.
28. Doña Laura Bueno Blasco. 

Huerta.
29. Viuda de don Nazario Lierta. 

Huerta.
30. Don Miguel Rodrigo Casorrán. 

Huerta.
31. Don Emilio Diaus Muñío. Huerta.
32. Doña María Olosanz Castillo. 

Huerta.

33. Hermanos de don Pedro Perales. 
Huerta.

34. Don José Pérez Blasco y herma
nos. Solar.

35. Sindicato de Riegos de Miraflo- 
res. Casilla.

36. Don Luis Gracia. Huerta.
37. Don Julián Matute Hervías. In

culto.
38. Don Luis Gracia. Huerta.
39. Don Francisco Lostao. Huertos.
40. Doña Carmen Lierta Carrascón. 

Inculto.
41. Don Antonio Cabello. Huerta.
42. Doña María Josefa A.-Eulate Jo- 

rajuria. Huerta.
43. "Renfe".
44. Doña María-Josefa A.-Eulate Jo- 

rajuria. Huerta.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza, 12 de julio de 1974. — El 

Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 4.877
La Alcaldía-Presidencia, resolvió en 

el día de la fecha que, en ejecución de 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Ple
no de 9 de mayo de 1973, se fije el 
próximo día 3 de septiembre, a las diez 
horas, en la Sección de Propiedades de 
la Casa Consistorial, para formalizar la 
ocupación de un terreno de 300 metros 
cuadrados que pasan a vía pública, pro
cedentes de la parcela número 4 del 
plano del segundo tramo de la prolon
gación de Marina Moreno, propiedad de 
don Manuel Sancho Castellano.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial.

Zaragoza a 6 de julio de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

SECCION SEXTA

Núm. 4.855
LA ZAIDA

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
de fecha 15 del actual ha sido aproba
do el pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta que se anuncia pa
ra el arriendo de los pastos del monte 
de este Ayuntamiento "Dehesas Alta y 
Baja”, de este término municipal.

Durante el plazo de ocho días hábi
les queda expuesto al público en este 
Ayuntamiento el pliego de condiciones 
aprobado para la misma, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que pue
dan presentarse las reclamaciones que

estimen pertinentes, entendiéndose c; 
de no presentarse ninguna, transcm 
dos los ocho días, queda abierto el p: 

Üdadeí 
tas, co 
ción y

zo para presentación de proposicior. sanear 
a esta subasta, bajo las siguientes® 
diciones:

Tipo de licitación." — Ha sido i,,.: 
en la cantidad de 18.000 pesetas pora 
de arriendo, tipo en alza.

Plazo del arriendo. — El arrienén 
estos pastos se fija en dos años.cotó 
dos a partir de la fecha de adjufc 
ción definitiva del remate.

Garantía provisional. — Se fijaeoi 

puesto 
ce dú 
confor 
vigenti 
cales.

Léc 
Alcald

cantidad de 5.400 pesetas.
Garantía o fianza definitiva. - 

da fijada ,en el importe del 6 per1 । 
del importe total del remate.

Lugar y plazo presentación de r , 
posiciones. — Una vez transcurrido! 
plazo de ocho días para reclamación 
contra el pliego de condiciones, en? 
zará a contarse el plazo de veinte i 
hábiles, a contar del siguiente al '■o 
no del de reclamaciones, para la ? 
sentación de proposiciones, en la S^1 
taría de este Ayuntamiento, durante 
horas de diez a trece.

Apertura de plicas. — La apert* 
de plicas o proposiciones tendía 
en el salón de actos de este 
miento, a las doce horas del 
guíente hábil al en que haya 
el plazo de presentación, bajo 
sidencia del señor Alcalde o Co 
en quien delegue, con asistenc^ 
Secretario de la Corporación, dUl 
fe del acto. J

La Zaida, 19 de julio de 197 - J 
Alcalde ejerciente, Isidoro Cont’-

Por 
ha se 
para i 
tillos, 
marcí 
rrado 
en ca 
14.

En 
el De 
obre 
d o q v  
petic

cuan 
ter

Pir 
El A

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, de . 
....... profesión   con docun"1^^ 
cional de identidad número 
miciliado en ...... ,..enterado e
ció publicado, así como de y . 
ciones económico-administrat-^ ; 
rigen para la subasta de P35^ 
monte de ese Ayuntamiento 
Alta y Baja", ofrece la cantida j 
pesetas (en letra) por cada 
arriendo, haciendo constar . 
comprendido en caso de inC^ <■ 
ni incompatibilidad alguna P1 
a esta subasta.

(Lugar, fecha y firma del 16

Núm. 4.857 
lecera

Aprobada por este Ayunta^1^ 
no, en sesión ordinaria de " 
último, la operación de UI1^ 
ampliatorio sin interés con 
tísima Diputación Provine* 
Cooperación), amortizable en

SE

6o t

J
n
c
1

al

de 
te 
Mí

?u

DL
Su 
re 
60 
el 
tr
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.ose Cu 
inscir 
) elp 
iSÍCÍOB 
ües es

¡endoí 
is, cor.-- 
idjud¿

Üdades, por un importe de 500.000 pese 
•.as, con destino a las obras de conduc
ción y distribución de agua potable y 
saneamiento de esta villa, queda ex- 
p?; > al público por espacio de quin
ce días a electos de reclamaciones, 
conforme determina el artículo 284 del 
vigente Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Lécera a 20 de julio de 1974. 
Alcalde, (ilegible).

— El

ija en¡

. - Oí 

. por!

Núm. 4.859
PINA DE EBRO

Por don Juan-José Soria Letosa se 
' ha solicitado permiso o autorización 

para instalar un molino simple de mar- urrido

¡inte

Hilos, con motor acoplado de 70 HP, 
raarca "Daj”, con circuito de polvo ce- 
aado, para piensos, en el edificio sito 

altere encallizo de las Cabras, números 12 y 
1 U. . .a la

la SeS cumplimiento de lo dispuesto en 
jram-- ^Decreto de 30 de noviembre de 1961, 

actividades molestas, insalubres. 

drá'1
apeí-' “ocivas y peligrosas, se hace pública la 

l'j5 Petición a fin de que durante el plazo 
- j diez días puedan formularse por 

"'-¡autos tengan interés en ello cual- 
irvj ter reclamación u observación.

¡o la'" 
Con^ 

encía ■ 
que -

Pina de Ebro a 22 de julio de 1974. — 
Acalde, Antonio Altabás.

^CCION SEPTIMA
974. - 
ontin

ti
de 
unen11'

las 
divas ■

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

de
Juzgados 

Primera Instancia

ad

tcap-11', 
para” 

Núm. 4.866
& JUZGADO NUM. 1
‘ Martín Tenías, Magistrado, 

nes' i e primera instancia en funcio- 
c‘udad' ^Uz^a^° número 1 de esta

Ü sabar: Que en este Juzgado y 
^¡ente^ 731 de 1974 se tramita ex" 

dominio sobre reanudación
" descXSU?esivo de la finca 9ue lueg° 
^bquet1 lrá/ instado por don Ignacio 
s"uiente.5 ^^veros y otros, que es la si- 

^oiar p
E n eSla ciudad, calle de Pam- 

^ltl^ficieU^erO, número 30-32, con una 
^iidaq6 de metros cuadrados, en 
^-4,48 ’ - según reciente medición, 
.'"‘iada d^iq08 CUadrados, con una fa- 
lrOs• Lind 9’95 y un fondo de 30’30 me‘ 

a- Frente, calle de su sitúa-

;9 de

ción; derecha entrando, casa núm. 28 
de la misma calle; izquierda, la núme
ro 34 de la misma calle, y fondo, casas 
de la calle Alcalde Burriel.

Por medio del presente se cita a los 
herederos o causahabientes de los titu
lares regístrales don Alberto Solé Jun
cosa y don Emilio-Ignacio Elias Gimé
nez y como personas de los que proce
de la finca, así como a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, a fin de que en 
el término de diez días puedan com
parecer ante este Juzgado y oponerse, 
en su caso, a la pretensión de los ac
tores, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Luis Martín Tenías. 
El Secretario, (ilegible).

Núm.- 4.867
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
accidental Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto de esta 

fecha dictado en expediente núm. 252 
de 1974 han sido declarados en estado 
de suspensión de. pagos, considerándo
les en insolvencia provisional, a los 
cónyuges doña María-Elena Magdalena 
Baltanás García y don Manuel-Alfonso 
Gracia Bermejo, que giran bajo el nom
bre comercial de “Hijos de Adrián 
Baltanás", domiciliados en esta capital 
y representados por el Procurador se
ñor Aranda Gomara, habiéndose acor
dado convocar a los acreedores a Junta 
generalla que tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado el día 3 
de octubre próximo, a las dieciséis ho
ras, obrando entretanto en la Secreta
ría de este Juzgado, a disposición de 
los acreedores, el informe de los in
terventores, las relaciones del activo y 
del pasivo, la memoria, el balance, la 
relación de los créditos que tienen de
recho de abstención y la proposición de 
convenio.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento y citación de los acreedo
res desconocidos, advirtiéndose que los 
créditos que no sean impugnados lo 
más tarde quince días antes del seña
lado para la Junta serán admitidos pa
ra figurar en la misma.

Dado en Zaragoza a diecisiete de ju
lio de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Luis Martín Tenías. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.848
JUZGADO NUM. 2

Don" Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

óon el número 708 de 1972, se tramita 
expediente de dominio a instancia de 
don Armando Cubero Agudo, mayor de 
edad, soltero, con domicilio en esta 
ciudad (calle de Pignatelli, 60), y de do
ña María-Pilar Benedí Tomey, mayor 
de edad, soltera y de esta vecindad, re
presentados por el Procurador, de los 
Tribunales don Luis del Campo Ardid, 
para la reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido de la siguiente finca ur
bana:

Número 14, vivienda letra A), en la 
cuarta planta alzada; se compone de 
vestíbulo, cuatro habitaciones, cocina, 
aseo y balcón, y ocupa una superficie 
útil de 64 metros 10 decímetros cua
drados; linda: frente, rellano y caja de 
escalera, patio de luces lateral y piso 
letra B); derecha entrando, piso letra 
B); izquierda, patio de luces lateral y 
finca de doña Tomasa Sánchez, y fon
do, calle de su situación. Tiene una cuo
ta de participación, en relación al total 
valor del inmueble, de 3'85 enteros por 
ciento.

Forma parte integrante de una casa, 
en esta ciudad, en la calle Puente del 
Pilar, donde está señalada con el nú
mero 34, y ocupa una superficie de 621 
metros cuadrados, 98 centímetros cua
drados. Consta de planta baja destina
da a un local comercial que en su par
te posterior tiene forma de nave, sus
ceptible de división en varios, que ocu
pa toda la superficie del solar, excepto 
lo ocupado por la zaguán, caja de esca
lera, portería y caja de ascensor. Y 
de cinco plantas normales de pisos, 
destinados a viviendas, a cuatro por 
planta, señaladas con las letras A), B), 
C) y D), y una planta de áticos con 
cuatro viviendas señaladas con las le
tras E), F), G) y H), y una planta más 
de sobreáticos, con dos viviendas, una 
de ellas señalada con la letra G) y la 
otra destinada a vivienda del portero. 
Tiene dos patios de luces laterales y 
otro posterior o de manzana. Posee los 
servicios de ascensor y portería, y tie
ne una terraza común en la planta de 
sobreáticos que conserva los mismos 
linderos que el solar primitivo, con una 
extensión superficial de 650 metros cua
drados, reducidos, según medición re
ciente, a 621 metros cuadrados 98 centí
metros cuadrados. Los linderos son: 
por al derecha entrando, con finca de 
Tomasa Sánchez Ferrer; por la izquier
da, con la de Nemesio Hernández; por 
el fondo, con acequia de riego, y por el 
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frente, con la calle de situación llama
da Puente del Pilar y señalada con el 
número 34. Inscrita al tomo 1.781, folio 
34, finca 4.532.

Conforme a lo prevenido en la regla 
tercera del artículo 201 de la Ley Hipo
tecaria, por el presente se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicitada 
a fin de que dentro de los diez días si
guientes a su citación puedan compa
recer ante este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a once de julio de 
mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez, Luis Martín Tenías. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.849
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 706 de 1974 se tramita 
expediente de dominio a instancia de 
doña Consuelo Allué Duaso, viuda, sin 
profesión especial, con domicilio en es
ta ciudad (avenida de Puente del Pilar, 
número 34), representada por el Procu
rador de los Tribunales don Luis del 
Campo Ardid, para la reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido de la si
guiente finca urbana:

Número 3, vivienda letra B), en la 
primera planta lazada. Se compone de 
vestíbulo, cuatro habitaciones, cocina, 
aseo y balcón. Ocupa una superficie 
útil de 70 metros, 24 centímetros cua
drados, y linda: frente, rellano y piso 
letra A); derecha entrando, patio de 
luces lateral y piso letra C); izquierda, 
piso letra A) y calle de su situación, y 
fondo, patio de luces lateral y finca de 
don Nemesio Hernández. Tiene una cuo
ta de participación, en relación al to
ta Idel inmueble de 4,45 enteros por 100.

Forma parte integrante de una casa, 
en esta ciudad, en la calle Puente del 
Pilar, donde está señalada con el nú
mero 34, y ocupa una superficie de 621 
metros 98 centímetros cuadrados. Cons
ta de planta baja destinada a un local 
comercial que en su parte posterior 
tiene forma de nave, susceptible de di
visión en varios, que ocupa toda la 
superficie del solar, excepto lo ocupado 
por el zaguán, caja de escalera, porte
ría y caja de ascensor, y de cinco plan
tas normales de pisos, destinados a vi
viendas, a cuatro por planta, señaladas 
con las letras A), B), C) y D) y una 
planta de áticos, con cuatro viviendas 
señaladas con las letras E), F), G) y H), 
y una planta más de sobreáticos, con 
dos viviendas, una de ellas señalada 

con la letra G), y la otra destinada a 
vivienda del portero. Tiene dos patios 
de luces laterales y otro posterior o de 
manzana. Posee los servicios de ascen
sor y portería, y tiene una terraza co
mún en la planta de sobreáticos que 
conserva los mismos linderos que el 
solar primitivo, con una extensión su
perficial de 650 metros cuadrados, re
ducidos, según medición reciente, a 621 
metros cuadrados 98 centímetros cua
drados. Los linderos son: por la dere
cha entrando, con finca de Tomasa 
Sánchez Ferrer; por la izquierda, con la 
de Nemesio Hernández; por el fondo, 
con acequia de riego, y por el frente, 
con la calle de su situación llamada 
Puente del Pilar y señalada con el nú
mero 34. Inscrita al tomo 1.781, folio 
34, finca 4.532.

Conforme a lo prevenido en la regla 
tercera del artículo 201 de la Ley Hi
potecaria, por el presente se convoca a' 
las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción a fin de 
que dentro de los diez días siguientes 
a su publicación puedan comparecer 
ante este Juzgado y expediente para 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a once de julio de 
mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez, Luis Martín Tenías. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.871
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de /Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de octubre 

de 1974, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 92 de 1972, a ins
tancia del Procurador señor Peiré, en 
representación de “Piensos Aragoneses”, 
sociedad limitada, contra don Juan Ama
ya Jurado, vecino de Mislata (Valen
cia), haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, es decir, 
del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el me

jor precio ofrecido al deudor parac 
en término de nueve días pueda pa; 
al actor librando sus bienes o presati 
persona que mejore la postura; quepi 
drá hacerse el remate en calidad r 
ceder a tercero, y que el rematante- 
obliga a contraer el compromiso a p 
se refiere el número 2.° del artículo i

cubran 
üo, puc 
der el r 

Biene

sano gi
de la vigente Lev de Arrendamier. - 

pulgadaUrbanos.
Bienes cuya venta se anuncia, ja 

expresión de precio de tasación:
1. Una balanza marca “Lettere: 

de hasta 5 kilogramos de fuerza, nw» 
ro 828; en 3.000 pesetas.

2. Una máquina de cortar fiamb^ 
eléctrica, marca “Mobba”, núm. 19:-' 
en 12.000 pesetas.

3. Una balanza marca “Magríu 
de hasta 5 kilogramos de fuerza, 
ro 70.836; en 3.000 pesetas.

4. Un mostrador frigorífico M- 
ba”, metálico; en 15.000 pesetas.

'.dorad;
4. I 

con ma 
setas 5(

5. I

6. I 
lógrame

7. 1 
"Mobb. 
las 6.0

8. i 
kos cu

5. Un frigorífico “Termofrígid^ ^,ls 1 
tamaño grande, de una sola puerta/ 9. 

toradas5.000 pesetas.
6. Un televisor “Philips”, de23p j 

gadas, con UHF; en 8.000 pesetas. I
7. El derecho de traspaso del q 

destinado a comestibles, sito en M^l 
(avenida de Gregorio Gea, número ■ I 
(Valencia); en 50.000 pesetas.

Total, 96.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve^ 

julio de mil novecientos setenta ) 
tro. — El Juez, Luis Martín. " 
cretario, (ilegible).

10. 
V.el 

11. 
?amos 

12.

^as. 
13. 

=ual;
14.

Núm. 4.889
JUZGADO NUM. 2 

Don Luis Martín Tenías, Mag^ 
Juez del Juzgado de primera 11 

15. 
Puesta 
tente 
*tas. 

r 16. 
tablee

cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23
■mhrp rio 1Q74 a las OUCC gí 

- - - -^Jo- ■
tiembre de 1974, a las once 
la sala audiencia de este Jnzga^ y 
drá lugar la primera subasta ^^3 
nes que luego se dirán, en ejec^ ^ 
sentencia dictada en juicio ejecu , 
mero 458 de 1974, promovido f . 
Procurador señor Peiré, en nom /p 
presentación de “Matadero Ind y?' 
Calamocha”, S. A., contra don J°se
Villacampa.

Advirtiéndose a los posible5 
res: n Ir’

l. ° Que para tomar parte e^,/ 
basta deberán consignar prevb111 
la Mesa del Juzgado una canti • 
por lo menos, al 10 por 100 ei 
valor de los bienes, sin cuyo 
no serán admitidos.

Wec
'alor-

¡•dio

De 
de

lUra



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2407

-ra^

•eseti
2. ” No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo. pudiendo hacerse a calidad de ce- 

ante
(ier el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
ia, 1. Un frigorífico “Alpematic”. ta

maño grande; valorado en 4.500 pesetas. culo
míe®?

?tterr:
, nú»

.ai

agrü-

“M •

2. Un televisor “Vanguard”, de 24 
pulgadas; valorado en 7.000 pesetas.

3. Una lavadora automática “Balay”; 
valorada en 7.500 pesetas.

4. Una furgoneta “Renault 4-F”, 
con matrícula Z-7958-A; valorada en pe
setas 50.000.

5. Dos balanzas “Mobba”, para 5 ki"

ígidui 
erta;5

6. Una balanza “Mobba”, para 5 ki- 
•"gramos; valorada en 7.500 pesetas.

*• Una máquina picadora de carne, 
Mobba”, eléctrica; valorada en pese- 

"‘5 6.000.
8- Una cámara frigorífica de 6 me- 

tos cúbicos, sin marca visible; en pe- 
^as 18.000.
. 9. Dos balanzas marca “Lateré”; va- 
l5ndas en 12.000 pesetas.

23pv ,10. Un máquina picadora. , * •“-* ti NÍolD~
a • eléctrica; en 6.000 pesetas.
U Dos balanzas “Roch”, de 6 kilo-

etas.
leí k-

ero

jeve;

-El1

glíl

de U 
o í»5- '

105 >

ii18'

req^

?<mos; valoradas en 12.000 pesetas.
U Una picadora de carne, “Mob- 

G- eléctrica; valorada en 6.000 pe
alas. 
L.? ^na embutidora “Elma”, 

: Valorada en 500 pesetas.
v4 .Pos vitrinas Rigoríficas

ma-

marca
osca ; valoradas en 32.000 pesetas.

•1- Los derechos de traspaso de los 
_ Os 10 y 14 del mercado de San Vi- 

Dte de Paúl; valorados en 200.000 pe
-tas. r
Ubi ' • k°S derechos de traspaso del es- 
i!¿.'eU™iento sito en la calle de Pradi- 

valorados en 100.000 pesetas. 
t«bl' ■ L°s derechos de traspaso del es- 

-^‘miento sito en Miguel Servet, 81; 
Dad0S Cn pesetas.

Mío i° €n Zaragoza a diecinueve de 
e mil novecientos setenta y cua- 

Juez, Luis Martín. — El Se- ^10- (ilegible).

Núm. 4.872
JUZGADO NUM. 3

Cf! T .
Ji^ Martín Tenías, Magistrado, 
:-s ¿p6 P^era instancia en funcio- 
de ¿V651® Juzgado número 3 de los 

}0Za’

-í de a)®r: Que en juicio ejecutivo 
^Onso F ^’ instado por don Pablo 
lUradGr 1 !z’ representado por el Pro- 
r y-eílDr Peiré, contra don Jesús 

enaVarr°, se anuncia primera su* 
este Juzgado, para el día 23 

de septiembre de 1974, a las diez horas, 
de los siguientes bienes:

Televisor “Vanguard” de 23 pulga
das, estabilizador y mesa; valorado en 
9.000 pesetas.

Un frigorífico “Odag”, de 250 litros; 
valorado en 8.000 pesetas.

Una lavadora automática “New Pol”; 
valorada en 12.000 pesetas.

Un tresillo de dos plazas y dos sillo
nes en skai rojo; en 5.000 pesetas.

Una mesa libro elevable de dos patas; 
en 1.500 pesetas.

Tres sillas envero, con asiento y res-- 
paldo tapizado color hueso;" en pesetas 
1.500.

Mueble vitrina de dos cuerpos, en po- 
liester, varios departamentos abiertos y 
cerrados; en 6.000 pesetas.

Un camión “Pegaso”, con matrícula 
M'437.608; valgrado en 90.000 pesetas.

Total, 133.000 pesetas.
Para tomar parte deberán consignar 

el 10 por 100 del avalúo; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero.

Los bienes se encuentran en poder 
del demandado en calle Daroca, 86, 
de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
lio de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.873
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

341 de 1974, instado por Domingo Her- 
gueta Modrego (Procurador señor Her 
nández de la Torre), contra don Andrés 
Tejedor García, se anuncia primera su
basta, en este Juzgado, para el día 30 
de septiembre próximo, a las diez horas.

Bienes:
Piso primero de la calle Monterrega- 

do, número 38, de la segunda planta de 
alzada, de 68,67 metros cuadrados. Lin
da: frente, con viuda y herederos de Vic
toriano Marqueta, rellano, caja de es
calera y patio de luces; derecha entran
do, su calle; izquierda, patio de luces, 
y fondo, con Pablo Arrieta; inscrito al 
tomo 3.061, folio 325, finca 73.884, ins
cripción primera; valorado en pesetas 
300.000.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran los

dos tercios de la misma; el remate podrá 
cederse a tercero.

Los títulos de propiedad están de ma
nifiesto en esta Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte, previniendo, además, que los Ir 
citadores deberán confonnarse con los 
que existan y no tendrán derecho a exi
gir ningún otro.

Dado en Zaragoza a once de julio 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 4.851
JUZGADO NUM. 2

Anulación de requisitoria
Por haber sido habido se deja sin 

efecto la requisitoria decretada en el 
sumario núm. 248 de 1967. contra Al
berto Sánchez López, mayor de edad, 
soltero, hijo de Lamberto y Francisca, 
natural de Gallur, que en su día se pu
blicó en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza número 109, de 14 
dé mayo de 1969.

Zaragoza a veinte de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Se- 
cíetario, (ilegible).

Núm. 4.845 
SORIA

Don Manuel Peña Llórente, Juez muni
cipal, en funciones de Magistrado, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de esta ciudad de Soria y su 
partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan diligencias previas núm. 184 
de 1972, por estafa, en virtud de la de
nuncia formulada por el vecino de Co- 
valeda don Augusto García Blázquez, 
contra José-María Carreras Ramona, 
que usa también los nombres de José- 
María Carreras Ramón, José-María Ca
rreras Ramos y José-María Carreras 
Romana, que tuvo su domicilio en el 
número 12 de la calle Anselmo Clavé, 
de Hospitalet de Llobregat, y actual
mente en ignorado paradero.

Por el presente se cita, llama y em
plaza al mencionado José-María Carre
ras Ramona para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzga
do al objeto de recibirle declaración 
sobre los hechos.

Dado en Soria a tres de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez, Manuel Peña Llórente. — El Se
cretario, (ilegible).
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Núm. 4.883
JUZGADO NUM. 2 

Don Fermín González García, Juez mu-
nicipal del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jur 

ció de cognición número 66 de 1974, 
a instancia de Raúl Fernández "Larré- 
goQa, representado por el Procurador se
ñor Del Campo, contra “Canteras Coi- 
de Goleres” (Barcelona, General Sanjur- 
jo, número 23), se sacan a ía venta en 
primera y pública subasta los siguientes 
bienes:

Una máquina de escribir “Lexicón 
Hispano Olivetti”, número 54321; en 
6.000 pesetas.

Una máquina calculadora eléctrica y 
dos mesas “Involca”; en 12.000 pesetas.

Cuatro mesas metálicas de cristal; 
dos de ellas con dos cajones a la dere
cha, y las otras dos con tres y uno cen
tral; en 25.000 pesetas.

Seis sillas tapizadas en skai gris; en 
3.000 pesetas.

Un anuario metálico con cuatro puer
tas; en 5.000 pesetas.

Cuatro ficheros metálicos, con cuatro 
cajones; en 12.000 pesetas.

. Una mesa metálica, de despacho, con 
cristal, con tres cajones a la derecha,

de “Canteras de Cor”, donde podrán 
ser examinados.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
julio de mil novecientos setenta y cua- 

• tro. — El Juez, Fermín González. — El 
Secretario, (ilegible).

dos en la izquierda y uno central;
5.000 pesetas.

Un sillón giratorio y dos sillas;
2.000 pesetas.

Un ventilador marca “Nuti”; en 
setas 1.000.

en

en

pe-

Una estufa “Super-Scr”, automática; 
en 3.000 pesetas.

Total, 74.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sita en plaza 
del Pilar, 2, tercera planta) el próximo 
día 7 de octubre próximo, a las doce 
horas, haciéndose constar: Que para to
mar parte deberán exhibir su documen
to nacional de identidad y consignar 
previamente el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
<¡ue no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. Los bienes están en poder

Núm. 4.874
JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Soto Prieto, Juez sustituto 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 216 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Au
relio Alvarez Morales, representado por 
e! Procurador señor Ortega Frisón, con
tra don Luis-Eugenio Martínez Ascaso, 
vecino que fue de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Un televisor de 21 pulgadas, marca 
“Fercu”; valorado en 8.000 pesetas.

Un cuarto de estar compuesto de tre
sillo, el sofá de tres plazas, tapizado en 
skai gris, con almohadas floreadas y dos 
sillas a juego; un mueble librería de 
unos 2,20 de andró con distintos de
partamentos cerrados y abiertos; una 
lámpara de pie con tulipa de perga
mino; un cuadro pintado al óleo, con 
un paisaje, de 1,30 metros de ancho; un 
aparato de luz de techo de seis brazos 
metálico, con columna encarnada y un 
reloj de pesas, artístico; valorado en 
25.000 pesetas.

Un frigorífico “Aspes”, de unos 250 
litros; en 7.000 pesetas.

Dos sillones de plástico y mimbres 
con brazos color claro; en 2.000 " pe
setas.

Un taquillón esmaltado en blanco y 
rojo, con dos puertas y dos cajones; en 
3.000 pesetas. .

Un armario ropero de dos puertas 
grandes y dos pequeñas; un armario 
tocador y una calzadora tapizada en 
gris claro; en 6.000 pesetas.

Otro armario ropero de tres cueipos 
con dos lunas, una descalzadora y dos

aparatos de luz de seis y cinco bm 
en 7.000 pesetas.

Una cocina de gas butano blanca,: 
tres fuegos; un armario de cocina c 
fórmica jaspeada; una mesita centro: 
tálica y un reloj de cocina; valorados o 
4.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que l 
drá lugar en este Juzgado (sito en - 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), - 
señalado el día 27 de septiembre p 
ximo, a las diez horas, previnién

La 
nitoric 
de m 
Civil).

Que para poder tomar parte en la 
basta deberán los licitadores cxliibir 
cumento de identidad que acredite 
personalidad y consignar previam 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
precio de tasación; que no se admito 
postura que no cubra, por lo menos 
dos terceras partes del precio que 
de tipo a esta subasta, y que los bits 
se encuentran en poder del depos: 
don Valentín Sorolla Calvete, domi 
do en la calle San Félix, número -

Dado en Zaragoza a veinte de p 
de mil novecientos setenta y cuatro ' 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta- 
Julio Merayo.

*

SEO

__________________—< Ex
PARTE NO OFICIA1

Núm. 4.856
FUNDACION MUNICIPAL PARAE" 

FOMENTO DEL DEPORTE
Y DEL RECREO, DE CALATA!1'

Alació 
"dopt 
’opl 

el

El Pleno del Patronato para 
mentó del Deporte y del Recreo j
latayud, en sesión celebrada el P 
día 1 de julio, aprobó por unan^

o

-rdi^
M 
de

el proyecto de presupuesto
de la Ciudad Deportiva, por - ue
comprendido desde el l.° de J
1974 al 31 de mayo de 1975, po^' T, 
porte nivelado en gastos e ingre' HerT.^
2.600.000 pesetas.

El expediente completo se 
puesto al público, para recial1 . ■ 
durante el plazo de quince días> ¿■hi| 
tar de la publicación de eSíL >-.■ .
en el “Boletín Oficial" de la Pr 

Calatayud, 22 de julio de " 
Presidente, (ilegible). "

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pbe c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas. .

PRECIOS DE S U S C

Trimestre...............................................
Semestre.................................................
Año .........................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

R I P C I O N

300 pesetas
600 "

1.000 '
600 "

, CÍDCO
Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; «c 

anteriores. 10. y de seis años de antigüedad en adelante, Zb-

J 
'Nq 
^1 
Creta

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


